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No. Contrato CS-040-2020

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: ELABORACION, ¡NSTALACION Y PINTADO DE PORTON METALICO EN
CASA DONDE SERA INSTALADA LAS OFICINAS DE LA MUNICIPALIDAD.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.

0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria delTR¡BUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y pa.a
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. PAUL BLADIMIR GARCIA RIVERA
de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. 0101-1977-
00783 debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y paru los efectos de

este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente

contrato por Elaboración, instalación y pintado de portón metálico en casa donde será instalada las

oficinas de la municipalidad, De conformidad con las estipulacíones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes

términos, se entenderá que significan lo que se expresa a cont¡nuación.
1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.

2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos por parte de la Secretaria, Justicia y Descentralización por el proyecto

IMPULSA de obras de infraestructura social.
5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación

de este contrato.
6. PROYECTO: Elaboración, instalación y pintado de portón metálico en casa donde será

instalada las oficinas de la municipalidad

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a

realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA !ll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de quince (15) días, plazo: En el que el

contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1)siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución

del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de

recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA IV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y

aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de

L. ¿14,500.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS LEMPIRAS CON 00/100 CENTAVOS)
pagaderos de conformidad entre las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA

IUUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el

Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de

servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y

Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del

contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
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Si se prgsentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: EI contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCION (lSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por
servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. {15%l: Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION . Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día 10 del mes de agosto del año dos mil veinte.

ESCOBAR SR, PAUL IR GARCIA
E UNICIPAL CONTRATISTA
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